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* Número 2290

ALCANTARILLA

A NUNCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 28 de fe-
brero del año en curso, aprobó
el inicio de cinco reparcelaciones
comprensivas de determinados
polígonos, a los efectos de esta-
blecer una equitativa distribu-
cibn_de los beneficios y cargas
derivados del planeamiento entre
los propietarios afectados por la
actuación urbanística proyecta-
da, cuyos polígonos se encuen-
tran comprendidos entre los lí-
mites siguientes :

-Huerto de los Frailes .-Li-
mita: Norte, carretera nacional
340 Cádiz-Barcelona ; Sur, edifi-
cio recayente a calle Gran Capí-
tán e Instituto de Enseñanza Me-
dia Francisco Salzillo ; Este, ca.
lle Ntra. Sra, de la Salud, y Oes-
te, edificios recayentes a calle
Fuensanta .

- V istabella.-Norte : Carrete -
ra nac ional 340 Cádfz-Barcelona ;
Sur , Avda. Martínez Campos ; Es-
te , calle Puerto Rico, y Oeste, ca-
lle Montejurra .

- La Torrica .-Lim ita : Norte,
calle Mariano Ballester y finca
recavente al núcleo de La Toni-
ca ; Sur , calle Aurora y finca re-
cayente a dicha calle ; Este, ace-
quia del Turbedal, y Oeste, f inca
recayente a calle Sevilla.

- Calle San Sebastián .-Linda :
Norte, ca lle Hurtado Lorente , ca-
lle Diego Riquelme y terrenos de
la Fábrica de la Esencia; Sur,
calle Eras y ferrorarril Madrid-
Car taeena; Este, edificio recayen-
te a calle Eras, y Oeste , línea que-
brada paralela a calle Alcalde Luis
Sánchez.

- San José Obrero:Limita :
Norte , carretera de Bamuems ;
Sur , línea quebrada hasta las an-
tiguas escuelas, calle de la Luz y
calle Carrasco; Este, carretera
nacional 340 . y Oeste . límite mu-
nicipal y calle Panamá.

A ta l efecto se reauiere a los
propietarios de las fincas situa-
das dentro de los lím ites de los
citados polígonos para que. den-
tro de los tres meses a partir de
la publicación de l presente anun-
Cio en el «Boletín Oficial de la
Región>r, presenten el correspon ,

diente proyecto de reparcelación,
formulado, al menos, por los dos
tercios de los propietarios de los
referidos polígonos que represen-
ten, asimismo como mínimo, el
80 por 100 de la supe rficie repar-
celable (art . 98 .3 A de la Ley del
~uelo y 106 del Reglamento de
Gestión Urbanística) y con suje-
cién a los criterios establecidos
en el artículo 9 9 de la citada Ley
del Suelo r concordantes del Re-
glamento de Gestión, con la ad-
vertencia de que de no hacer uso
de este derecho, en e l plazo se-
ñalado, los proyectos de repar-
celación serán redactados de ofi-
cio por la Administración actuan-
te (artículo 98, 3-b, Ley del Sue-
lo, y 107, R . G. U.) a costa de los
propietarios (art . 122•1,E, Ley del
Suelo, y 100, R. G. U.) .

A los efectos iniciados, los Ser-
vicios Técnicos Municipales pres-
tarán, en lo posible , or ientaciones
y asistencia técnica a los intere-
sados.

Para conocimiento de éstos, y
en general, deberá tenerse en
cuenta que la Iniciación de los
exped i r,ates de reparcelación lle-
varán consigo, legalmente, la sus-
pensión de !icencias de parcela-
ción y ed ificación en el ámbito
de los pol ígonos, hasta que sea
firme en vía administrativa los
acuerdos aprobatorios de las re-
parcelaciones (art. 982 Ley del
Suelo y 104 R . G. U.) .

Con arreglo al artículo 80-3 Ley
de Procedimiento Administrativo
y 314 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, este anuncio servi-
rá de notificación a los propieta,
rios de parcelas, cuyo nombre o
domicilio se ignore o sean desco-
nocidos .

Alcaniar.illa, 28 de marzo de
1984 .-El Tte . alcalde de Urba-
nismo, Santos Herrero Cano .
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LORCA

EDI C T O

El alcalde de Lorca,

Hace saber : Que aprobado por
el Pleno de este Ayuntamiento,
en su sesión celebrada el d ía 4
de los corrientes el p liego de con -

diciones técnico-facultativas que
ha de regir en la adjudicación de
instalaciones radioeléctricas en
fonía de tipo móvi l para el servi-
cio de este Excmo. Ayuntamiento,
se expone al público, por p lazo
de ácho días, al objeto de que
puedan presentarse las reclama-
ciones u observaciones a que hu-
biere lugar .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 6 de abril de 1984.-El
alcalde.

* Número 2488

BLA NC A

EDI C T O

Confeccionados los padrane q
que han sido ~aprobazlos por
Co¢riisióm Municipal Ferme,ne%
te por la tasa de canalones , vu
los sobre flá vía pública, entrad .
y sal ida de vehicuQds y reservas
muestras, letreros, anuncios <'
poste r'eemisor de T .V ., de estü
localidad para 11 pr ~esente ejer -
c iCio de 19 64 , quedarn exryuestos
31 público en lla Secretaria Mu-
nicipal por esp'acio de quince
días , para oír rec lamacion1es .

Lo que se fiuce púbn ico para
el gen-eral conocimiento .

Bl'anca , 6 de abril de 1984 .-E1
a!llcaDde, V 'alero Martíwez Pala-
7ón .
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LA ÚNION

E DICT O

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 26 de abril
de 1984, aprobó eA proyecto téc-
nico denominado ccDeco2ación,
acondicionamiento y equipamien-
to de~ I Me2cado ,fle Abastas de La
Unión como Audito ,rium Munici-
pal» .

Lo que se hace público para
r; nei°ail conocimiento y por pla-
zo de 15 días, para que pueda
.~er examinado el expediente y
presLntar las alegaciones que se
estimen oportunas .

T ;a Unión, 30 de abril de 1984 .
El a lealde .
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